
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29100 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
determina el modelo oficial de papeleta de votación 
para el Referéndum Nacional del 6 de diciembre.

Convocado por Real Decreto 2560/1978, de 3 de noviembre, 
Referéndum Nacional, se hace necesario establecer los modelos 
oficiales de papeletas, de conformidad con el artículo 19 del Real 
Decreto 2120/1978, de 25 de agosto, por el que se establecen 
normas para la celebración de consulta directa a la Nación por 
medio del Referéndum.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
los mencionados modelos sean los confeccionados por la Direc
ción General de Política Interior del Ministerio del Interior, con 
las siguientes características: Papel blanco, gramaje aproxima
do, 70 gramos metro cuadrado; tamaño, 148 x 105 milímetros, con 
la leyenda «Referéndum Constitucional 1978. ¿Aprueba el Pro
yecto de Constitución?», y recuadro de 27 x 25 milímetros, con 
las posibles opciones electorales.

Madrid, 23 de noviembre de 1978.

OTERO NOVAS

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29101 ORDEN de 15 de noviembre de 1978 por la que se 
estructura la Intervención Delegada del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo.

Ilustrísimo señor:

Establecida por Real Decreto 754/1978, de 14 de abril, una 
nueva estructura orgánica de la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado, se hace preciso, al amparo de la 
disposición final primera del mencionado Real Decreto, com
pletar esta estructura con las unidades de nivel inferior.

En su vitrud, previo informe del Ministerio de Hacienda 
y con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, este Mi
nisterio ha dispuesto:

Primero.—La Intervención Delegada de la Administración del 
Estado se estructurará en las siguientes unidades:

1. Servicio Fiscal.

Sección de Operaciones de Capital 1:

— Negociado de Fiscalización Previa 1.

Sección de Operaciones de Capital 2:

— Negociado de Fiscalización Previa 2.

Sección de Operaciones Corrientes y Justificación de la In
versión:

— Negociado de Expropiaciones.
— Negociado de Justificación de la Inversión.
— Negociado de Operaciones Corrientes.

2. Servicio de Contabilidad Presupuestaria.

Sección de Créditos y Contabilidad Presupuestaria:

— Negociado de Contabilidad Mecanizada.

Sección de Presupuestos y Nóminas:

— Negociado de Presupuestos.
— Negociado de Nóminas de Personal Funcionario y Di

verso.
— Negociado de Nóminas de Personal Laboral y Seguridad 

Social.

3. Servicio de Contabilidad de Obras.

Sección de Carreteras:

— Negociado de Construcción.
— Negociado de Conservación.
— Negociado de Servicios y Obras por Administración.
— Negociado de Expropiaciones y Registro.

Sección de Obras Hidráulicas:

— Negociado de Servicios y Obras Hidráulicas por Admi
nistración.

— Negociado 1.° de Confederaciones Hidrográficas y Comi
sarías de Aguas.

— Negociado 2.° de Confederaciones Hidrográficas y Comi
sarías de Aguas.

Sección de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:

— Negociado de Contabilidad de Obras.

Sección de Servicios Generales, Puertos y Costas:

— Negociado de Contabilidad de Obras.

Segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Or
den, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1978.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29102 ORDEN de 23 de de noviembre de 1978 sobre fija
ción del derecho compensatorio variable para la im
portación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 12 de febrero de 1975,

Este Ministrio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


